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Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO D E LAS ISLAS BALEAR ES

4. sección: circular mímero 336. Los Ayuntamientos que se es- 
presan á continuación remitirán a este Gobierno político en el preciso 
término de cuatro día, contados desde el en que reciban la presente 
Circular, la noticia pedida en el Boletín oficial numero 739, sobre si 
convendrá la creación d existencia de las comisiones de instrucción 
publica y de no verificarlo asi pasará un comisionado á sus costas á 
recogerlos. Palma t6 dediciembre de i837.-J«an Bautista deLecuna.

^rta, Algaba, Buger, Catoid, Capdepera, Escorca, Espurias. For- 
nalutx, Llummayor Montuiri, Petra, Puigpuñent, S. Juan, Sta. Ma
ría, bon bervera, Soller, Pillafranca.

'UÍln- 337" Co" “'-regloalart. 39 de la lev el«c 
i,ñ Ó™,;6 1 SE Í"'prÍ"“‘ y circule ,a siguiente acta de la 
junta piovmcia celebrada en el día de ayer, y en que se cerificó el es. 
crutmio general de votos para la elección de Diputados y propuesta de 
dTh^Uel n°pUd“n,do '-"‘Jieurse lo mismo en ó^den á la Usía nominal 

ckidolodauiá r ó"" la elección por no haberse re-
‘,1° °dam‘‘ ‘as de alg™os dtstrilue electorales, quedando enverifi- 

de Biv Ju nT7‘ h7enr,'ldas reunidas. Palma .6 de diciembre 
ae 1037.—- Juan Bautista de Lecuna.
n„in^náiC'ad?dde aalma Capi,al d'l“ Pro-inciadelas islas Baleares á los 
quince dla, del mes de diciembre de mil oclíocientoa treinta y siete: reo- 
nidos en junta de escrutinio general de votos los Diputados provinciales de 
la m.sma con los comisioosdos de todo, los diairito, electora á , ber 
por el primero de Pal,na D. Pedro Gacías, po, el segundo ti. Francisco de 
Ale ó n8<T,l P0,n de Algaida D. Gabriel Olivfr y Munar, por el de 
de ÁH?D paa q n'”’ porel deAndra« O. Jorge Marlorell, por el 
por e de C.Pnd/° Sa"ch°’ Por.el de Binisalem D. Juan José Amengual, 
P e Capdepera D. Sebastian Ferrer, por el de Campos D. Pedro To-
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Oü ver, por el de P elonitx D. Migoel Obrador, por el de Ince D. G» 
Hermo Sorra por el de Llumayor D. Pedro PorteU, por el de M’nacor 
D. SebéMiá Ro,relió, porolde Pollensa D. Juan Torren, por el de L 
Pueblo D Pedro Ju bo Palou, por el de(PorrerB»,D. I4nr¡re, GolI por e! de 
Petra D. Pedro'Juan Ribas, por el de Sansellas O. Rartolotoé Rio!, por 
de Sama Margarita D. Martin Ribas, por el de Stneo I> P'dr“ Fo"‘’ 
por el de Se va D. Gabriel Vallpn,por el dr So ler D. Jstme Mayol por 
el de Espurias D. Joaquín María Buver, por =1 de San Juan D G bnel 
Ribas, por el de Galviá D. Juyn Simó, por e de Samany D. Bar ' ' 
net,por el de Mahon D. Antonio Prieto y Altmundo, por el de Giudt-dela 
D. Juan Simes.y Benejam. por el
Mascaré, por el de Mercada! D. Juan Garrió y Lima, por el de 1 errerís 
O Juan Goll y Mercadal, por el de Ivjza D. Pedro Jasso» pm el de baa 
J„s¿ D José Ldera, por e! de SU Juan Bautista D. Ignacio R.era o 
d debuta Eulalia D. Aulofljp Torres, y por^ de^yyateu. em.p 
Tur presididos por el Qefe político, se procedió á sacar por suerte lo. 
nombres de los cuatio comisionado» que débetien esta junta las fun- 
done, de secretarios, y & Jpo- d D. Joaquín María Rover, D. Sebuettan 
Ferrer, D. Sebastian Rostél'ó, y D. Sebastian L a res.

Hecho el resúmen general de los votos por las actas electorales de los 

y nueve^D.Juan Burguez Zaforteza por dos mil trescientos ochenta y cm- 

un votos, D. josquin Rey por dos mil Móyí
colas María Garelh por dos mi qumi-1^0 'Truyois y Vilialonga
por dos mil quinientos veinte y s , • b q Santan-
por dos mil quinientos veinte y s s D. Juan^liH 
dreu por dos mil cuatrocientos a ¿ ’c s ler or ¿os mi| 
me por do, mil Bala-^ dos m\l doscien-
doscientos cincuenta y dos, y U. Ignacio u j  a» v .
tos treinta y cinco. ^„and dp Iviza D. Pedio Jasso pi

El ccmistonydo por el distrito e MahoO) y habiendo observado 
dió que se leyese e acta ia e^> habían interrumpido ppr espacio de 
que las elecciones de aque - nulidad de las referidas elecciones, 
¿neo dias solicitó que se declarase h nabdad de 
fundándose en lo que previene e a |as facul.

Si las elecciones de Mahon no se veri coaccion ó aCto violento
previene el artículo veinte y sie e, p* publicidad de los su-
^"«^1^^ eou-cimie-.o'h- autoádadev d quien» cor-
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^347 
responde; deckrd no haber lugar á la nulidad que se pretendía. En se
guida el mismo comisionado-D. Pedro Jasso pidió que constase en el acta 
su proposición y la resolución de la junta, protestando contra ella, y que 
se le librasen uno ó mas testimonios: asi se acordó.

Mas tarde y entes de verificarse las sumas del resórnen general, el 
mismo comisionado pbr la ciudad de Iviza D. Pedro Jasso hizo preeent e 
que esta junta de escrutinio general no se había verificado al duodécimo 
dia de haberse empezado las elecciones, por cuya razón consideraba nj' 
fringido el artículo treinta y cinco de la ley electoral y pidió la nulidad 
de lo obrado por ia junta. Tomada en consideración la proposición y dis
cutida, teniendo presente la junta que la demora con que se ha verificado 
eu reunión ha consistido en la dificultad de las comunicaciones maríti
mas, que no pende de la humana voluntad., y en los sucesos de Mabon de 
que se ha hecho mérito, resolvió no haber lugar tampoco á la nulidad que 
se pedía. Contra esta determinación protestó y pidió el propio comisionado 
que se anotase en él acta, y se le librasen los testimeaios que le convinie
sen: asi se acordó. -

Teniendo presentes las listas generales de los electores de toda ia pro
vincia y las de los que han tomado parte en la elección de cada distrito, re
sulta que siendo el ndmero de aquellos cinco mi) trescientos noventa y 
cinco, ha sido eJ de estos últimos tres mil ciento veinte y nueve, y que han 
tenido votos ademas de los elegidos dtfinitivamtnte Diputados y piupueí- 
tos para Senadores. ,

Para Diputados! D. Rafael Trias ochocientos noventa y seis, D. Felipe 
Fuster y Püigdorfila quinientos cuarenta y cuatro, D. Antonio Bardají y 
Balanza! quinientos treinta y odio, Don Lorenzo Gol) juez de primera ins
tancia quinientos treinta,y seis, D. José Fonlicheli quinientos veinte y 
cuatro, D. Pablo Sorá quioientoe veinte, D. Juan Calisto de Ojeda cuatro
cientos ochenta y cuatro, D. Juan Gáleos trescientos noventa y dos, Don 
Francisco Preto y Neto tres cientos cuatro, D. Pedrojuan Morey abogado 
ciento cincuenta y cuatro, D, Pedro Burguez Zaforteza ochenta y seis, 
D. Cristóbal Sans ochenta y cinco, D. Juan Bergas Zaforteza cuarenta y 
seis, D. Gumerindo Fernandez Moratin cuarenta y uno, D. Miguel Cer- 
dá y Gardell treinta y dos, D. Félix Gampaner treinta y uno, D Bernar
do Nadal veinte y lies, D. José María Calatrava y D. Agustín Arguelles 
doce, el Vizconde de San Simón once, D. Juan Busquéis Zifurléza, Don 
Lotenzo Goll y D. Francisco.Martínez de la Rosa nueve, Don IDriolomé 
Borras cinco, D. Francisco Pons y Umbert, el Conde de las Navas y Doa 
Antonio Ferrer cuatro, D. Juan Masanet, D. Pedro Palau, D. Gabriel Verd, 
y D. Pedro Gacias tres, D. Guillermo Oliver, D. Juan Antonio Ferrer; el 
Marques de Palmer, D. Tomas Qoint Zaforteza, D. Vicente Goal, D. Bar
tolomé RoselJó, D. Pedro Antonio Ferrer, D. Bernardo Mateu, D. Fran
cisco Villalonga Escalada, D. Guillermo Oiiver y Salvá, D Juan Callista, 
D. Antonio Llambias y B oig, I). Juan Bautista Moragues, D. José Fus
ter y Puigdorfila, D. Valentín Terrera, Don Manuel Valeriano, D. Miguel 
Estades, D. Pedro Gerónimo Alemany y D. Manuel Salvá y Cardell dos, 
el Marques de Al branca, D. Juan Olivar, D. Antonio B. anas, D. Juan An
tonio Fiol antes Perelld, D. Antonio Plazo, D. Nicolás Mercada!, D. Ma
nuel Balanzat, D. Antonio Amer, D. Mariano Mercada), Don Antonio
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Flux4, D. Antonio Bardassa y Balanza!, D. Juan Fontlcheli, D. José Mon» 
ti», D. Juan Gastala de Ojeda, Don Antonio Bordoy y Balanza!, D. Ma
nuel Valenciano, D. Pedro Sorá, Don Gregorio Oliver y Gañellas, D. Sal
vador Morell, D. José Bardají y Balanza!, D. José Villalonga y Aguirre, 
D. Antonio Coll del comercio, D. Pedro Ándreu, D. Mateo Casteliá, Don 
Mariano Pujol abogado, D. Pedro Juan Ripoil, D. Francisco de Paula Fi- 
gueras, D. Miguel Palou y Gardell, D. Pedro Ripoil, D. Saturnino Pla
nas, D. Antonio Gelaberd, D. Miguel Planas, el Conde de Santa Colo
ma, D. Miguel Valarino, D. Miguel Villalonga, D. Felipe Funtaner, Don 
José Foradicheli, D. Juan Galisto de Queda, D. Pedro Gimonez, D. An
tonio Fuster, D. Pedro Rotger de Alayor, D. Jaime Sastre, el Marques de 
Abranca, el Conde de Luchan», D. Pedro José Moya, D. Manuel Loren
zo, D. Juan Alvarez Mendizabal, D. Juan Salvá y Cardell, el Conde de 
Montenegro, D. Antonio Barbar! y Ballencat, D. Juan Galets, D. Anto
nio Palmer, D. Bernardino Trias, D. Ramón Servera y Santandreu, Don 
Narciso hacendado, D. Antonio Sureda y Moragues, D. Miguel Gacias, 
D. Pedro José Arabí, D. Nicolás Siguier, D. Juan Galges, D. Felipe Fus- 
ter, D. Salvador Antich, D. Juan Amengual abogado, D. Antonio Mo- 
ranta, D. Francisco Socias de Son Reus, D. Juan Vidal de Son Vidal, Don 
Pedro Antonio Mataré, D. Damian Taberner, D. Rafael Barceló, D. An
tonio Furio, D. Lorenzo Rotger de Alayor y D. Nicolás Pujol uno.

Para Senadores ochocientos y cinco votos D. José María Calatrava. Qui
nientos cuarenta y uno D. Pedro Gerónimo de Alemany. Quinientos vein
te y nueve D. Juan Massanet. Quinientos veinte y cuatro D. Jaime Sure
da y Moragues. Cuatrocientos ochenta y dos D. Bartolomé Borrás. Cua
trocientos setenta y ocho D. José Landero y Corchado. Cuatrocientos se
tenta y ocho D. Pedro Rotger de Alayor. Cuatrocientos setenta D. Ra
fael Gacias y Amer. Cuatrocientos sesenta y cinco D. Juan Pereló de Vi
dal. Doscientos veinte y siete el conde de Montenegro. Cuarenta y cinco 
D. Bernardo Fuster de Salas. Treinta y dos Don Francisco Martínez de 
la Rosa. Diez y seis Don Pedro Rotger Tremol y el vizconde de San- 
Simón. Catorce D. Juan Preto de Vidal. Trece el conde de Torre Saura. 
Doce D. Juan José de Olivar, D. Jorge Teodoro Ladico, el barón de Uliiac, 
D. Diego Salort y Sintes, D. Marcos Carreras y Vigo, D. Juan Pona y 
Salort y D. Cristóbal Mir y Mercadal. Ocho el conde de las Navas. Seis 
D. Tomas Quint Zaforteza. Cinco el conde de Ayamans. Tres D. Juan 
Gampt y Soler, D. Antonio Fuster y Santandreu, D. José Moya, el gene
ral Córdova, D. Miguel de Victorica, el marques de Palmer, D. Juan 
Muntaner canónigo, don Salvador Morell, D. Juan Despuig y Despuig, 
D. Jaime Balanzat, D. Francisco Preto y Neto. Dos D. Narciso María Ga- 
relly, D. Pedro Villacampa, el conde de Almodovar, D. Joaquín Villa
longa, D. Jaime Garau, D. Luis Balanzat, D. Pedro José Royo del co
mercio, D. Francisco Villalonga y Escalada, D. Martin Pou, D. Fran
cisco de Paula Figueras, D. Bartolomé Sorá, D. Manuel Valarino, D. José 
Fener, D. Pedro Juan Morell, el conde de Luchana, el obispo de Mallor
ca, D. Rafael Gacias y Arnau. Uno D. Juan Rey, D. Nicolás Matías Fa- 
lluri, D. José Campos, D. Ignacio Villalonga, D. Agustín Rey, D. Pe
dro José Moría, D. Juan Rey., el conde de Santa Clara, D. Pedro Vallejo, 
D. Manuel Guillamas, D. Miguel Fluxá, D. Francisco March, don Ma- 
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v^! 1 ’ n y*"11''0 T”Soresy Vülalonga, D. Pedro Joad Giben en- 
Pony S* !lr’ n ^aSulP D. Juan Calino de Ojeda, D. Francisco 
Pona y Soler, D. Ignacio Baianzer, D. Marlin María Boneo, duque de 

V m’ ma,rq“eS deM¡'an<1'e!> general Palarea, D. Miguel Pona cura de 
™Sael’ de la Torre, don Miguel Pizá y Nadal, D Valen,

tm Terrees, D. Gregorio Oliver del comercio, D. Gabriel Ignacio Coll y 
bancho don Anromo Sbert y Poos, D. Pedro Muntaner y Socios, D.Joan 

ü , don José Copons y Soler, D. Bernardo Nadal y Oliver, D Fran
cisco Truyola arcediano, el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula, don 
Alvaro Gomen Becerra, D. Antonio Amor abogado, D. Antonio Coll del 
C ' d T°’n ’r ' Rafael Gacía,D- Jo»quin ha-
condado, D. Joad Font.cheh, D. Pablo Sorá, D. José Ferrer y Quintana, 
D. José De.putg y Despmg, D. Nicolás María Rosselld, D. Joan Anto- 
D^^'r P n ”n’?' ^dr° R°,eCr de Ala>’Or’ D- Lu,= Balanza., 

™éRo\D;Pad-F— Morro, D. Antonio Ferrer, D. An- 
tonto V.llalongaD, Ja,me Rey, D.Joan Burgués Zaforteza, D. Fran- 
S m. m"?’ n ?"Ofra D' Gabriel Serra de GaI'e,a’ al condc de 
Santa María o. Antonio Muntaner, D. Ignacio Rey, D. Felipe Fuster y 
feU,A C t! a" ñ'Oa”'° aV^a’ Solcr y SiSuicr’ D- Jua" Lam- 
s“,d„G, M d°’ P.AntonmLambiaay Roig, D.Joan tandero, D.Joan 

r í’ { Morague,, D. Juan Montaner, D. Juan Vidal y Tremol, Duque
rr \ r'C.0AV,C,I‘lu,iz' D.JoséCafranga, el marques de Al- 

branca, D. Aguaito María Garrid y López, D. Juan Carreras y Vino 
D y nT"3’- V03" RcU!’ D' Juan Moragues y Montaner;
mof J ñ N ’t ngnar0 Pr1'"' Vidal-D- Miguel Villacampa y Tre
mol, y D. Nicolás Guardia. 1

Con lo que se da por terminada esta acta, de la que se sacarán las co- 
nrov?n“e'iJre''T' 3 5 y hech° c,,° ’ se archivará en la Diputación
«le, E G f ’ mP"“ Cerlific"d,s de las actas de los distritos electo, 
ralea—El Gefe polínco pres.deote-Juan Bautista de Lecuna.-Joaquin 
M ría Bover aecretario.^Sebastian Ferrer, .ecret.r¡o.-Seb„tian r Ó" 
selló, secretario.^Sebastian Llabres, secretario.

Palma.
Algaida. 
Andraitx. 
Banal bufar.
Campanet, 
Calviá.
Escorca.
Esporlas. 
Poroalutx.
Inca.
El ubi. 
Eloseta.
Elummayor,

Montuiri.?̂yiNCIAL de l is isl a s ba l ea r es .
Eos Ayuntamientos notados al mar

Marratxí.
Petra. 
Pollensa. 
Puigpuñent. 
S. Juan.
Son Servera. 
Santañy.
Sineu.
Selva.
Sta. María. 
Villa franca. 
Valldemosa.

gen no han cumplido con lo que se les 
previno en circular de i i de noviem
bre ultimo inserta en el Boletin míme- 
ro 734 á pesar de haber transcurrido 
mayor tiempo del que se prefijó. E.ta 
morosidad obliga á la Diputación á re
cordarles el cumplimiento de aquella 
órden, señalándoles para ello el térmi
no de tres dias. Palma n de diciem
bre de 1837.—Presidente-Jz/an Bau
tista de becuna.^Por acuerdo de la 
Diputación, Antonio Cunáis secretario.M.C.D. 2022



5 Provincia Ae las Baleares. Mes de nwiembre de 183^.
Estado de ¡os caudales que han ingresado en la Tesorería de rentas de esta 

provincia en el citado mes, y distribución que de ellos se ha hecho con su- 
íeciou á reales órdenes é instrucciones, á saber4
J Reales de vellón. Mrs.

Caja de totales.
Papel. Metálico. Total.

INGRESOS.
Por existencia del mes anterior. . 
Ingresado en el presente. .

DISTRIBUCION.
En pago de sueldos. •
En el de gastos. •
En el de libranzas de la Dirección. 
Trasladado á la Caja de líquidos. . 
Idem á la de Amortización. . .
Por reintegros y devoluciones. .
Al banco español de S. Fernando 

por quinta parte de tabaco. .
A los partícipes de las Rentas. .

145°47 a
166 24 1

166 24

83070 33?
286883 33s

58486 28\
27677 13 1

150000 i
833066 7 I 

»a95 «3 >
69571 26í

1053 41
27526 21J

1515168 24

1168844

Existencia para t° de diciembre. . 
Caja de líquidos.

INGRESOS.
Existencia del mes anterior. .
Trasladado de la Caja de totales. .

145O47 a

470993 33
434'3a 3*

201297 2

209344 27
4OO718

346324 a4

680338 26
834850 3»

DISTRIBUCION.
Al ministerio de la Guerra.

En metálico por cuenta de las con
signaciones desde i° noviembre. .

En recibos de caballos requisados. . 
Al ministerio de Hacienda.

k. las clases activas.- •
A las pasivas.
A los Religiosos esclaustrados y se

cularizados. •
Al de Gracia y Justicia.

A las clases activas. •
A las pasivas. •

ESTR^ORDlNZlRIO.
En billetes entregados á los presta

mistas de los 200 millones. , , •
En billetes de conjratistas remitidos 

al tesoro. . •
En billetes ingresados por contri

buciones. *
En cupones de idem ídem. •

905126 30

163660

141850

249650
42466 7

610062 27

304934 19
63OO

4688 il
IO576 19

7194* a3

18922 11
1749 33

1515189 2$

\ 1016739 21

/

Existencia para i° de diciembre. . 3O75O° a3 
Caja de productos líquidos de Amortización.

INGRESOS.
Por existencia del mes anterior. .
Trasladado de la caja de totales. .

190949 13 49^45° a

5^5^ *aZ 6949 25 
1295 13 y yM.C.D. 2022



DISTRIBUCION.
Por sueldo» y gastos da la sección de liquidación. 323^ 6 1437 6

Existencia para i° de diciembre. . 471a 19
Estado del pago de las asignaciones hechas al Ministerio de la Guerra.

C/1RG0.
En el mes de se consignaron á esta provincia. . . 285000
En el de ................................................................. 545000

Total.................................... 830000
DATA.

Entregado en el mes de setiembre........................ 320000 7 _ ,
Eu el de ' 4^3556 6 j 7S355 ®

Satisfecho de menos.................... 76443 28
Palma 30 noviembre de i83y.=José María Dominguez,—Joaquín Scbeid- 

n»gel.=V. 8,—Nuñez.

En Tesorería se recibe como metálico cantidades de papel: billetes del 
tesoro y pagarés del anticipo: para cubrirse de la malignidad ha 
tenido aquella siempre buen cuidado de exigir un recibí de los con
tribuyentes de toda entrega hecha en papel> el cual se anota en los 
libros correspondientes.

Pero por mas satisfacción es todavía publicar á continuación de 
los anteriores estados los nombres de los que han verificado la entrega 
en el ultimo mes de noviembre, y clase de contribución por que han 
sido admitidos según se espresa. ,

Pagarés del anticipo ingresados por contribuciones de cuota fija.

NOMBRES Y PUEBLOS DE LOS QUE HAN HECHO ENTREGAS. Rs. t'».
D. Pedro Juan Bj ü zü : 8. Juno.
D. Antonio C’iñ< Has: Marratxí.
D. Guillermo Ribot: Petra.
D. Gabriel Fonl: Palma.
D. Pablo Gómez: Soller.
D. Antonio Fons por D. Bartolomé
D. Miguel Dornenge; Manacor.
D. Cristóbal Cladcra: Puebla.
D. Bartolomé Fiol: Sansellas.
D. Jorge Balaguer: Pnigpulíent.
D. Pedro Tomas: Bañ dbufar.
D. Miguel Ramis: Sioeu.
D. Juan Riera; Porreras.
D. Andrés Bestard: Sta. María.
D. Miguel Valles: Alaré.
D. Juan Palmer; Andraitx.

1250. 
1350. 
1050.

113800. 
4250. 

Liado: Campos. 1550.
13100. 
S850. 
4500.
850.

55Oe 
345o* 
355o- 
39OO• 
535o- 
3300-
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1). Basilio Canut: Artá.
D. Jaime Vicens: Calvin

2500.
2200.

D. Miguel Fons por subsidio de comercio: Palma. 19G00
D Juan del Castillo encargado por el Sr. Administrador de

Rentas de la recaudación de los frutos civiles: ídem. l°35O
Pagarés ingresados por h 

Cayetano Bonnin. 1500. 
José Bosch. 7100.
Mariano Cortes. 15100.
Jaime Oliver. 59°o*
Guillermo Sureda y Salva'. 1050. 
Gabriel Salva'. 250.
Juan Comas. ’55°’
José Cáceres. 6150.

¡as de derechos de puertas.
José Cortés. ' 500.
Antonio Bauzá. 100.
Bartolomé Martí. 2450.
José Estadas y Sabater. 500.
Tomas Aguíló y Maura. 450.
Juan Pizá. 1500.
Tomas Cortes. 2100.
José Giá. 4250.

Billetes del tesoro de Casals y Remisa ingresados por contribución es-
traordinaria

D. Rafael Torres: Valldemosa. 5950.
D. Pedro Muntanen Buñola. 16800.

de guerra.
D. Tomas Cortés: Santa Mar

D. Bernardo Cáneves: Escorca. 5650.
I). Miguel Ramis: Sineu. 6500.
P. Benito Pont: Binisalem. 3400. 
1). Rosario Bonich: idem. 1950. 
D. Miguel Pizá y Nadal: Selva. 5300. 
D. Juan Sastre: idem. 1650.
DBartoloméBauzá: Villafranca. 1600 
D. Antelmo Puigserver: Santa

María. MS0*
D. Andrés Bestard: idem. 4000. 
D.Bernardino Morro: Campanet.5500 
D. Gabriel Ramis: Llubí. 1650.
D. Juan Vila: Pollensa. 3400.
D. BernardoManresa; Montuiri. 4150

garita. 5150.
D. Jaime Caimari: Inca. 7850.
D. Bartolomé Estade: Felanitx. 1850.
D. Miguel Valles: Alaré. 4000.
D. Nadal Bosch: Muro. 8050.
D. Julián Cardell: Algayda. 4400.
D. Cristóbal Cladera: Puebla. 8000.
D. Jaime Vicens: Calviá. 9300.
D. Juan Bauzá: S. Juan. 1400.
D. Juan Ramón: Lloseta. 1250.
D. Bernardo Ripoll: Deyá. 750.
D. Miguel Fons por el sub

sidio de comercio: Palma. 215o*
Don Pedro ¡Francisco Rubí: 

Montuiri. 4a5°«
D. Bartolomé Font: Esporlas. 4800.

Billetes del mismo Casals y Remisa ingresados por contribuciones
ordinarias.

D. Guillermo Ribot: Petra. 400 rs. D. Miguel Fons por subsidio 
de comercio: Palma, 3200. D. Gabriel Font: Palma. 4°o. D. Manuel 
Vidal: Estellenchs. 45°-

Billetes del empréstito de Safont ingresados por idem.
D. Gabriel Font: Palma. 150,

Resúmen.
Billetes de Casals y Remisa por contribución de guerra. I37250’
Idem de idem por contribuciones ordinarias. 4450.
Idem de Safont, íS0,

Palma 1? de diciembre de 37.-^Joaquín Scheidnagel.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
M.C.D. 2022


